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   OPINIÓN PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 04064/INFOEM/IP/RR/2018

OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04064/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04064/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Como quedó debidamente asentado en la resolución materia de la presente opinión, el particular requirió del Ayuntamiento de Mexicaltzingo, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, vía Correo electrónico, la información descrita en las fracciones XXXII y XXXVII del artículo 92 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó una liga electrónica en la cual presuntamente que el particular podía encontrar la información pública solicitada.

Inconforme con la respuesta, el ahora RECURRENTE, interpuso el recurso de revisión de mérito.

Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar a través de SAIMEX y correo electrónico la siguiente información:
1. Concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, generados del once de septiembre de dos mil diecisiete al once de septiembre de dos mil dieciocho.
2. Convenios de coordinación, de concertación, entre otros, que suscriban con otros entes de los sectores público, social y privado, generados del veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete al once de septiembre de dos mil dieciocho.
Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen del documento que se ordena, mismo que igualmente se hará de conocimiento de la Recurrente.
En caso de no contar con la información de la cual se ordena su entrega, bastará con que así lo haga del conocimiento de la particular.

En ese sentido, la que suscribe coincide con el proyecto en lo general, así como con el estudio de la resolución en comento; empero, estimo necesario ahondar en algunas consideraciones, a fin de reforzar el estudio del recurso de revisión de mérito y sustentar el sentido del voto que la suscrita emitió respecto del proyecto presentado por la Ponencia Resolutora ante el Pleno de este Instituto.

Es así que, se advierte que la modalidad de entrega de la información requerida por el particular es a través de correo electrónico, es por eso que la Ponencia resolutora determinó hacer la entrega vía SAIMEX y correo electrónico razón por la cual la que suscribe emite la presente opinión, ya que se concuerda con las modalidades ordenadas dado que lo requerido por el particular no tiene temporalidad especificada, razón por la cual la Ponencia Resolutora en virtud de los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se suple la deficiencia determinando que la temporalidad es la que corresponde a la documentación generada en el año inmediato anterior contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud, es decir, del once de septiembre de dos mil diecisiete al once de septiembre de dos mil dieciocho, dando como resultado una cantidad de información fácil de remitir a través de cualquier plataforma digital.

Lo anteriormente mencionado, se obvia al advertir que EL SUJETO OBLIGADO en ningún momento procesal manifestó alguna imposibilidad técnica de dar contestación a la solicitud de información pública a través de la vía requerida por el ahora RECURRENTE.

Por lo que, es de OPINIÓN PARTICULAR, en virtud de que debe prevalecer el interés público de dar a conocer dicha información, asimismo la presente opinión sirve de refuerzo para fortalecer todo lo anteriormente aludido, ya que las modalidades ordenadas por la Ponencia Resolutora son las idóneas para satisfacer el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular de una manera más expedita en virtud de que no existe ninguna imposibilidad técnica por la cantidad de información ordenada, ni se actualiza ningún supuesto jurídico para que sea precedente el cambio de modalidad.
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Esta hoja corresponde a la opinión particular emitida en la resolución del recurso de revisión 04064/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el nueve de enero de dos mil diecinueve.

YSM/EJCA 




Página 3 de 4

image1.jpg
00
"nf@em

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Puablica y
Proteccidon de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx

Calle de Pino Suarez s/n actualmente
Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, C.P. 52166
Metepec, Estado de México





